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l. lntroducción

La evaluación de las politic¿s públicás es un elemento clave paÉ

elicacia, eficienci4 impacto y sostenibilidad de las medidas impl
y, a panir de la evidencia generada sobre su diseño, imple

resultados, toñar las me-didas necesa¡ias encarñinadas a su mejom. Por

consiguiente, la evaluacién p€m¡te identificar lo que funciona y en qué

medida lo hace, los efectos de las intervenciones públicas, el avance de los

objetivos, así corño de los cuellos de botella que impiden la consecución de

los mismos (Coneval, 2019).

Asimismo, la evaluación contribuye a la rendición de cuentas' la

traosparencia, y a rnejoaar y controla¡ la gestión organizacional. Mientra§ que

la transparcncis significa que la información sobre el quehacer gubemamental

s€a asequible para todas las personas, la rendicióri de cuentas involucm un

proceso de escrutinio de los recursos, costos, decisiones, resultados y

responsabil idades (Garcia Silv4 2005).

[¿ evaluación es la apreciación sistemátic¿' objetiva y metodológicamente

rigumsa de una intervención pública en curso o concluida, de §u dis€ño. su

puestá en pr¡íctic¿ y sus resultados, con el pro¡ísito de determinar la

p€rtinencia y el logo de su§ objetivos, asi como su efici€ncia, eficaci4

impacto y sostenibilidad en relación c¡n el desarollo del estado (Seplan'

20r 6).

En ese sentido, con la finalidad de gene¡ar infon¡ació¡ útil y rigurosa pala la

toma decisiones s€ real¡zará una Evaluación Especific¿ del Desempeño para

valom¡ los avatrces en el cumplimiento de los objetivos y melas progr¿madas

del Fondo de fortalecimierto de lo§ Mu¡ic¡pio§ y de lls Dem¡rc'ciores

Territori.l6 del D¡trito Federrl (FORTAMUN). Se amliza infomación

referente a las características del fondo, planeaciór estratégica y avances e¡l

el cumplimiento de resultados.

El present€ documento fue elaborado con base en los Modelos de Términos

de Rclere cia oara la Evaluación E ifica dc peño del Consejo

Nacional de Evaluación de la Politica de Desanollo Social (Coneval) y con

adecuaciones elaboradas por la Secretaría T&nica de Planeación y

Evaluación (Seplan) para su adaptación a las panicularidade§ del programa'

así como en los Términos de Referencia oara la Evaluación Especi del

Dese
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En él se establecen los objetivos, instrumentos paÉ reali

aDtecedertes de la intervención pública a evalu¿¡,

merodológicas, las considemciones pam
q]"ill,,l:#E!i

preguntas

actividades

evaluación.

a realizzr y los plazos y prductos que s€ genemnia la

Con base en los Lineamientos qenemles del Sistema de Seeuinriento Y

llvaluación del Desempeño en el que se est¿blece que la Sccretaria Tecnica es

la responsable de elaborar los térm¡nos de rcferencia para la elaboración de

evaluaciones intemas, se presentan los Térmi¡o§ de Referencia

des¡rroll¡dm port ev¡lu¡r los Fondo§ de Fortalecimieúto de lo§

Mutricipios y de les Demercrciotr€s Terfitori¡|€s del DLtr¡to Feder¡l
(FORTAMUN) y el Fondo de Aport¡ciotres p¡r¡ l¡ Infrsestructura

Socisl Muricip.l y de hs DeD¡rc¡cioNs Tcrritoritlca dcl Di§trito

f'ederal (FISMDF).
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obje¡ivod de la evaluación

l.t. Objetivo gcnersl

Valorar el Fordo de Fort¡lecimienfo de los Municipios y de lss

Demarcacior¡B Territoriales del Distrito Feder¡l (FORTAMUN) y el

Fondo de Aport¡ciores p¡É la Infraestructur¡ Social Mutricip¡l y de lss

l)emarcaciones Territori¡les del Distrito Feder¡l (FISMDF) en cuanto su

estructum y desempeño, así como emitir recomendaciones que mejoren cl

ejerc¡cio, destino y los resultados del gasto federalizado en el municipio.

12. Objeaivo.e3pecifica

l. Descíbir las principales ca¡acterístic¿s del fondo.

2. A¡alizz¡ la cont¡ibución del fondo y los programas

presupuestarios que ejercen recursos del fondo a la planeación

del desanollo.

3. Verificar el seguimiento al fondo y los proyectos que s€ fina¡¡cian con él

4. Mostrar las ¿cc¡ores que el programa ha realizado para mejorar

derivado de las cvaluaciones previas.

5. Identiñcar fonalezás y/o oponunidades, asi como debilidades y/o

amenazas.
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2. Alcances de Ia evaluación

Conta¡ con un anális¡s sobre la coo¡dinación del fondo a nivel munici
I

cl que se idertifiquen fortalezás, árÉs de rnejom y recomendaciones pam los

actores involucmdos en la integ.ación, distribución, administración,

supervisión y seguimiento del fondo.

[¿ evaluación Específica de Desempeño de los Fondos de Fo(alecirniento
de los Municipios y de las Dema¡caciones Territoriales del Distrito Federal

(FORTAMUN) y el londo de Aport¿ciones p¿ra la lnñaestructura Social

Municipal y de las De¡narcaciones Terrim¡iales del Distrito Feder¿l

(FISMDF) s€ inregra de 3 apartados, 8 preguntas y 8 criterios que integra¡r

una ficha general de calificación. La descripción de los alcances de la
evaluación por apartado que se hac€ a continuación no es lim it¿tiva, debiendo

los evaluadores ampliar y profundizar los aspectos que consideren

necesarios.

I'rcgunl¡r
Apártado l. Caracterlsticas del fondo

Apartado ll. Planeación Estr¿tégica

Apatado III. Avanc€ en el cunplimiento de

resultados

I

2,3v4
5,6,7y8

1

3

4

Verificá¡ la cornposición del fondo; el pmblema o ne(€sidad que pretende
atender; su pr€supuesto aprobado, modiñcado y ejercido; y lás principales
metas de Fin.

Apartsdo IL PI¡neaciór Esfrst€gica

En este tema s€ analiza Ia contribución y alineación del fondo a la planeación
del des¿nollo: se identilican los programas presupuesu¡rios que ejercen
recursos del fondo y se analiza su alineación a los objetivos del fondo.

Ap¡rt¡do lII. Av¡trce etr el cumplimietrto de rcsult¡dG

Se analiza el seguimiento a los indicadores del fondo; el seguimiento al
avanc€ fisico y ñnancierc de los recu¡sos federales transferidos; y la alención
a los Aspectos Susceptibles de Mejora de evaluac¡ones previas.
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5. Metodología

La mctodología de la Evaluación tispecífica dcl Desempeño de los F'

Fortalecimi€nto de los Municipios y de las Dema¡caciones Territoriales del

Disüito Federal (FORTAMUN) y el Fondo de Aportaciones para la

Infraest uctura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FISMDF), está basado en los Términos de Referencia para la

Evaluación Sintética del Desempeño de los Fondos del Ramo 33 2017 y
Términos de Refbrencia para la elaboración de la Ficha Técnica de

Seguimiento y Evaluación de los Recurcos ['edemles 2018 elaborados por la

SEPLAN.

5,1. Cotrsider¡cion6getrerales

a) Atrálisis de g¡bircte

b) Entrevistrs y reuriones de tr'¡b¡jo

Los evaluadores podnín reunirse con actores claves par"a que a tnvés de

entrevistas semi estructuradas puedá¡ obtener información de elemenos
¡elevantes pam la evaluac¡ón. La dependencia pmporcionaní los apoyos

logíficos y de coordinación que se requieran para la concetación de estas

reuíiones.
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El trabaio de gabinete consistiÉ en el a¡¡álisis de información documental,

principalrnente de fuentes intemas a la dependencia coordinadora, que

implicará procesos de sistematiz¡ción y clasificación; de igüal forma

requerirá una revisión bibliogáfica e identificación teórica de información
que contribuya al fortalec¡miento y justificación del programa. Los

documentos que se requerirán son principalñente los documentos

normativos, diagnósticos, documentos técnicos, la Matriz de lndic¡dores

para Resultados (MlR), fichas tecnicas de los indicádorss, registros

administrativos y bases de dalos. El intercambio de información seé
mediante mecanismo electrónicos coño correo o plataformas especializadas

como Dropbox o Google Drive.



5.2, Consideraciotres para dar respuest¡

Con excepción de la pregunta 8, las respuestas deben rcsponderse de manera

binari4 es decir, con un "Si" o un "No", pa¡a esto se debe co¡siderar lo
siguiente:

. Cuando el prog¡ama no cuente con documentos ni evidencias para dar

respuesta a la pregunta se considera información inexistente y, por lo

tanto, la respuesta es "No". Adicionalmente el evaluador deberá dar

sugerencias y recomendaciones sustentadas en evidencia nacional e

intemacional.

La pregunta 8 se respondeÉ mediante el oálculo de los indicadores eslablecidos,

mientras que en otras el evaluador debení redactar la respuesta de ñaneftr
congruente con la pregunta y con br¡se en los criterios establecidos.

La erteÍsió¡ de l¡s respuestas par¡ c¿da pregunt¡ deb€ráser coDo máximo
de tres cuartilli¡s, ¡ metroc que se esp€ciñq¡¡e lo contrario.
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. Si el programa cuenta con información pam responder la pregunt4 se

deberá analiza¡ la información y e¡ caso de que la información evidencie

la atención parcial o completa a la pregunta se respondeni con un "Si"
mencionando el resultado del análisis, así como las áreas de oportunidad

encontradas, enunciando las causas y los motivos, así como los

principales hallazgos y recomendacio¡es.

Para cada pregunta el evaluador debe just¡ficar sus respueslas con argume¡tos

basados en evidencia y de fuentes que generen información con rigor técnico; y
en caso de enconh:¡r iáre¿¡s de oportunidad para mejomr el desempeño del
programa se deben hacer recomendaciones paÉ modilicar o ampliar.



En los casos que aplique, las preguntas tendrán criterios adicional

informacióñ se integ.¿rá el Anexo 2. Fich¡ Técnica para el Seguimiento i*
Evslu¡ción de los Fotrdos de Fort¡lecimiento de los Municipioc y de las

I)emerc¡c¡ones Territori¡les del Distrilo Federal (FORTAMUN) y el

Fondo de Aport{ciones par¡ ¡¡ I¡fraestrucfur¡ Soci¡¡ Municipel y de l¡s
Demarc¡ciones Territori¡les de¡ Distrito Feder¡l (FISMDF).

Por último, las respuestas deben ser congn¡entes con la información

registrada en los anexos que se incluyen en el informe d€ evaluación, los

cuáles son:

*Anexo l. Análisis FODA y recomendaciones

*Anexo 2. Fichá Técnic¿ pora el Seguimienro y Evaluác¡ón de los Fondos del

Rarno 33

*Anexo 4. Formato CONAC

5J. Consideracio¡es de diseño

El texto del informe de evaluación deberá ser ¡edactado en letra barlow

tamaño 12 con interlineado l.l5 y espaciado a¡terior de c€m puntos y

espaciado posterior de 12 puntos.

Los titulos y subtítulos podñín ser de cualquie. t¡po de ¡etrá, pero debeán

tener al menos dos puntos de diferencia en el tamaño de letra.

Eñ caso de incluir cuadros, gráficas o infograñas debeni ponerse primero el

título del apoyo visual con número consecutivo de acuerdo con el tipo de

rotulo, posteriorñeñte el cuadro, gñificá o infografia y poste onÍente la
fuente de la información con letra ba¡low ta¡naño 9, si¡ interlineado y sin

espaciado poferior o anterior.

La portada será de diseño libre, pero deberá incluir el tipo de evaluación, el

nombre del program4 el nombre del evaluador, la fecha en formato mes y

año, y el tipo de documento (versión borrador o versión final).
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cuales se calcularan mediante ind¡cado¡es, a los que se les asignani
y calificación (de acuerdo con los paní¡netros corespondiefltes);

iAri€xo 3. Ficha t&n¡ca c{rl 106 da¡o6 generales de la irlstatuia evaluadora y

costo de la evaluación.



Se debená incluir un í¡dice de contenido con hipervínculos a los titulos y
subtitulos correspondientes; y en caso de incluir apoyo visual se

incluir un indice de contenido por tipo de rotulo.

6. Productos y plazos

La evaluación se realizará en un periodo de 3 meses, en los cuales se hsñín

dos entregas parciales y una final.
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Iinlrcg¿ a los evalu¡¡l¡B la inlbmeión d@uñolal y csradirioa pd¡a 05 d. Júnio dc 202.¡

Priin@ €fllre$ d6l informe

c) codqrido
d) ouial"o gEi€l¡l y eslecilicúB d€ la cv¿lúeión

e) Madolosía
f) Dosripción d€l posrma
g) ABáüisis d. Ios demúos

0.] d. .l úlio d. 2{12.1

Sc8utd. €nttEra dcl i¡fnrE
h) r.i,r"i¡x hal¿go§

i) c*t"*^
j) tuíüis FoDA y reco«'qüsior'6

k) sittiql:n"
l) e**

l7d.Júliod.202¡

a) Poí¡d¿

b) r-r,na' 
"¡*,,ri,.c) c*ta,¡do

d) oqaivo gcno:t y espelfiqx d€ ¡a cvalEió¡
e) M€rodotoda

f) D€$.ipción del rondo

g) tuáisis d. 106 ryr¡d6
h) rrioipate" tatb,'g*
i) c*t*i*
j) ,rnai"is rooe y *,*'a*i*o
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7. Responsabilidades y compromisos

7.1. Dc la irstancia cooñlinadors del proceso de ev¡

La Oñci¡¡ dc Platre¡ciótr es la encargada de coordinar el proceso de

evaluación, de la publicación de los pres€ntes términos de referencia con los

criterios minimos que contendrá, el calendario de ejecución, proporcionar la

documentac¡ón ¡€cesaria para des¿¡rolla¡ la evaluación, asi como de la

selección de personal para realizat la evaluación. Asimismo, da seguimiento

al proceso mediante la solicitud de los avances preliminarcs, revisar el informe

con base en la "C€dula de Calidad del lnforme de Evaluación" que para ello

determine la dependenci4 emitir comentarios enfmados en la mejora de la

calidad, la validación del informe final y la resolución de las dudas que se

presenteri.

7.2. De l¡ DepeDdenci¡ Y/o Etrtkl¡d

Las dependencias y/o entidades son respons¿bles de proporcionar

información que le solicite la Oficitr¡ de Plr¡e¡ció¡' asi como a los

evaluadores; los enlaÉes de evaluación deberárn asistir a las entrevistas a los

que sea¡ convocádos durante el proceso de la evaluac¡ón, asi como coordinar

la asistencia de otros servidores públicos encargados de coordina¡, opera¡ o

supervisar el ejercicio del fondo y que laborcn al interior de la dependencia

o entidad que rcpresenta¡; por último §enán los responsables de coordinar

el seguimi€nto a las recomendaciones que derive¡ de la misma y hacer

público el informe ñnal mediante el §itio electninico de su dependencia'

7i. Del¡ itrlt¡Dci¡ Técrk:. Ev¡lÜador¡

El equipo evaluador es el encargado de elaborar el informe fi¡al con los

productos y plazos estipulados en el presente documeñto y estará conformado

por personas extemadas a la coordinación y operación del fondo evaluado; y

debeni cumplir con los requisitos minimos que se establecen en los

lineamientos Cenerales del Sistema de Seguimiento y Evaluación del

Desempeño, los cuales son:

I. Acredit¿r su personalidad legal en los táminos de la legislación aplicable'

IL Acredita¡ experiencia en evalu¿ciones Especific¿s del Des€mpeño'
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III. Presentar una propue§a de trabajo ejecutiva, que contenga €l objetivo de la

evaluación; la metodologis a implementar que contemple la estructum

temática del infbrme a elabor¿r con base en los lineam¡entos específicos

establecidos para las evaluaciones Específicas del D€sempeño y los curriculos

del personal que realizará la evaluación' en el que se incluya la ma¡ifestación

por escrito de que se tiene conocimiento de las ca¡acteristicas y operación del

iondo; y acreditación de experiencia en el tipo de evaluación'

Asimismo, es responsable de atender las reuniones de trabajo a los que seá convocado

,"rt fo. 
"*rUinajo.". 

de la evaluación de la Oficio¡ de Pl¡r€'ción y la dependencia

lÁ 
"ntidad 

resoonsable del fondo; solventar los comentarios realizados a los informes

ireliminares v finales de la evaluación, asegurane que el contenido y las resPuestas

I"rpi---"'1" esripulado en los presentes Términos de Referencia y entregar el

infoime final conforme a lo estipulado en el periodo de evaluación'

Perl¡l del Evalu.dor.

Para la elaboracióri d€ esta evaluación se requieren enfoques y métodos de

análisis especializados, eñtre otr:§ cár¿cleristic¿s que a conti¡uación se

detallan:

El evaluador deberá conta¡ con al menos Licenciatura o lngeniería en

ciencias socialen economia, ciencias políticás' derecho o afine$ co¡ maestria

o posgrado en economia, políticas públicas, gestión' estadística' o

seguimiento y evaluación.

El evaluador debe contar con experiencia en evaluaciones y es des€able que

haya realiz¿do este tipo de evaluaciones'
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Cartrcterístic¡s del Fondo

cuando aplique);

7. Cobertura y mecanismos de focalizaciónl

8. Presupuesto aprobado y ejercldo ert 2o22 y 2023; y aprobado en 2024;

9. Principales metas de Firi' ProÉsito y Coñponei¡tes'

10. Oras que s€á¡ relevafltes a las c¿r¿cteríslic¿s del fondo a evaluar'

@

6.ldenrilicaciónycuantificacióndelapoblaciónpoteocial.objetivo.y?.:"9¡d1." üil;ü;'ó;;o' grupos de edad' pobloción indigeía v entidad federativa'
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8. Evaluación

Con base en info¡mación a los responsables del program4 se debe capturar una

Descripción Gener¿l del Programa, que consistiÉ en una breve descripción de la

información reportada en un máximo d€ dos cuafillas Dicha descripción debe

consider¿r los siguienles asp€§tos:

l. Id€ntilicación del fondo (nombre' siglss' depe¡dencia y/o

entidad coordinadorá. año de inicio de operac¡ón' entre otros)l

2. Problema o nec€sidad que prelende atender:

3.Antecedentesdelfondo'dónde§eidentifiquelasoriehistóricádelasmetasy
resultados;

4. Metas y objetivos nacionales a los que se vincula;

5. Descripción de los objetivos d€l fondo:
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Ao¡rt¡do I. Car¡cterístic¡s del fondo

l. ¿Se ide¡tifrc¡ el probleñ¡ o trec€sid¡d priorit¡ri¡ que büsca

resolver?

a. En la respuesta se debe inclui¡ si el fondo hace u¡a identificacióÍ dol

problema consideando las causas, efectos y sus cá¡acteríst¡cas' la

ubicación geogránca de la población que presenta el problema' sus

caracte.isticas socioeconómicas y posibles diferencia§ ente grupos

prioritarios. El evaluador deberá a¡aliz¡¡ si las intervenciones públic¡s

1pagra.^ presuPuestarios) que implementa €l Municipio son

ini-"n ". con la problemátic4 así como hacer recome¡daciones en

casJde i¿ent¡fica¡ ,e¡eas de oportun idad en el pla¡teamiento del problema'

b. Para dar nespuesla a la pregunta s€ deb€rá cons¡dera¡ como fuentes
"' 

Jnla* de info¡mación los siguie'tes documentos: diagñósticos'

".tá¡"", 
¿rt", de problemas, documentos utilizados por el fondo que

á.""t- tf..-*,un sobre el problema o necesidad' la población

afectad-a, su cuantificación y su proceso de revisión o actualización' asi

"orno 
,intot"" a" ptotlemas y matrices de indic¿dores de los programas

pr""rpu".t".io, qu" 
"¡ercieron 

rccu¡sos del fondo en 2023'

c- La respuesta a esta pregünta deb€ ser corsisterite con las rcspu€stás de l¿s

preguntas6,7Y8.



I

a. Completa¡ el siguienle cuadro

a. El cuadro debeú ser llenado utiliza¡do el fondo como base y se debenín

identificar todos los objet¡vos, estrategias y/o line¿s de acción que

apliquen.

b. t¿s fuentes de información minimas a utilizar deben ser la Malriz de

lndicadores, Plan Nacional de Desa¡rollo 2019-2024' Plan Estatal de

Desanollo 201E-2024 y el Pla¡ Municipal de Desarollo 2021-2024'

c. La respuesta de la paegunta debe ser consistent€ c¡n las respuesta§ a Ias

preguntás I y 3.
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Cont.ibución al PIan Nacional de l,o 2019- 2024, Objetivo, EstrategiaDesarrol

y/o Line¿ de Acción
2.1

2.2 Contribución al Plan Estatal de Desar¡o llo 2018- 2024, Objetivo, Elrategia y

Linea de Acción
Contribución al Plan Municipal de Desarro llo 2021- 2024, Objctivo,

Estralegia y Linea de Acción
2.3

Cuadro dc tcnto No. t Pl¡oeación Est.¿tégica

Aparltdo I l. Plsoeeción Eslraléq¡ca

2. ¿El Prop(ísito del fondo está vinculsdo cún los objetivos de l¡
Plaoeaciótr del Deserrollo?



3. Lm programas, obr¡s y/o polític¡s públicas municipeles q
ejercen recursos del fotrdo, ¿Dan cumplimiento o coraribu
logro de los objetivos del fondo?

Donde
fi. roo

a es el número de progr¿mas presupuestarios que ejercieron recursos del fondo en 2023 y
que están alineados al fondo. r-w
É es el total de programas presupuestarios que ejercieron recursos de¡ fondo en 2023

Con b¿se en el valor obtenido se asignani una c¿lificación de acuerdo con los siguienres
pañímetlos:

r¡nm5D
fntsfF0¡
$rtD[

Calific¿ción = valor del criterio/|O &l'7f,(
o{AI«,{

b. Las fuentes de información mínimas a utiriz¿r deben ser Matriz de lndicadores de[onJPt*
Auxiliar presupueslal, Matrices de indicadores de los programas asociados al fondo, pla¡
Municipal de Desarrollo 202l-2024.

Población
ob¡elho
del PP

dcl PP
Objetiro
del PI'

c La respuesta de la pregunta debe s€r consistente con las respuest¡s a las preguntas 2 y 4

a. Se deb€ián enlista¡ todos los Programas Presupuesta¡ios que €iercen
recu¡sos del fondo. La informa.ión y análisis del cuadro es por
Programa Prcsupueslario. Con la infoÍñación generada se deberá
calcular el criterio (Porretrt¡je de pmgreoes prBupoest¡rios
,liúeadas.l fordo" mediañte la fórmula:

i:jcr.¡do del
PP cjerc¡d0

dcl fordo

¿S¡ál¡ne{ Jüsl¡ficációÍ

-_--L



4. ¿C¡d¡ uno de los Programas, obms y/o política§ públic¡s m

asociado6 ¡l fondo tiene Matrices de Indicadores de Re§u

(MIR), con itrdicsdores pars todo§ los trivele§ y est6 ¡ su t
líDe¡ bsse, met¡. pls,¿os y medios de verilicación?

dc

Poft.n¡r¡. de

púhlicos

¿Tien

\tIRl

a Se debenin incluir todos los pmgramas PresuPuestarios que ejercen

recursos del fondo. El análisis debe¡á considerar todos los niveles de la

MlR, dede el Fin hasta Actividades.

Con la información gener¿da se deberá calcular el c¡iterio "Porcetrtaje de

progr¡m.s prtsupúÉt¡rio§ co¡ IIIIR rdecü¡d¡!' mediante la fórñula:

fi.no {#
tmru5n
PREffiICIl,rü[
ÚII.M
cu«,
nf,ln¡

Pn Eram l ipo de

¡ progmÍr¡ dc

)--



Donde

a es el número de progr¿mas presupuestarios que ejercieroo

fondo en 2023 y que cuentan con MIR con al menos 900/o de sus obj&ll6s

con indicadores que tienen línea base, ñet¿, periodicidad y medios de

veriñcación públicos

. p es el to&¡l de programas presupuestarios que eje¡§iemn recursos del

fondo €n 2023.

Con bas€ en el valor obtenido s€ asignará una caliñcación de acuerdo con los

siguientes paámet¡os:

Calificación : valor del criter¡o/I0

b. Las fuentes de información mínima§ a utilizar deben ser Matrices de

Indicsdores de los programas presupuestarios que ejercen recursos del

fondo y Fichas Tecnicas de Indicadores'

c. La r€spues{a de la pregunta debe ser consilerlte c4n la rcspue§a a la

pregunta 3.

@
rfir IHO
PNE§OBOI
tltffir
M-M
clt^lr(nt
njc¿m



Apartado III. Avance en el cumplimiento
de resultados

5. ¿Se regilra el av¡rce fisico- ñDatrciero, asi como h loc¡lizrcióÍ de

todos los proyectos de itrversiótr fi¡¡nci¡dG cor los rccursos del
fotrdo etr el Sistema dc Reporte de Recursoó Federsles Trsnsferidos
(SRFT)? (Reporte de G€stióo de Proyecto§).

t f- t T -l
l

I L

=

I

I

.f
Il_

a Se deberáÍ enlista¡ todos los proyectos que aparezc¿n en el lnfoIme Definitivo
de la Gestión de Proyectos del SRFT. Se debeni revis{ que se haya registrado

el avance fisico y financiero, así como la localización de todos los proyectos de

invemión financiados con recursos del fondo.

Adicionalmente se deberá c¿lcular el criterio 'Porcert¡je de corgrüenci¡
entre el ejercido de l¡ Cuetrt¡ Públic¡ Federal y l¡ Gestióo de Proyectos"
medi¿nte la fórmula:

I)ondc

ces el presupuesto reportado como ejercido en la Cuent¿ Pública
Feder¿|2023.

P es el presupuesto reponado como ejercido en el módulo de gestión de
proyeclos en el Informe Definitivo 2023.

1_ry..ño
@
i tr¡m&o
PrrE§06tqA

rcffr
tt¿t.M
fitL«l(
TII¿ü¡

d.l
;Sr cnptur{i Prc\upü(\lo
ru cjcrcidoRll o Eiercido

Curnlá
Pública

\ombn Eje(uror



Con base en el valor obtenido se asignañi una c¿liñcación de acuerdo

si guientes parámetros:

Caliñcación = valor del crirerio/10

a. Las fuentes de información minimas a utilizar deben s€r repole de

Cestión de Proyectos del SRFT; Guia de cr¡terios para el reporte del

ejercicio, desrino, y resultados de los r@u6os federa¡es transferidosl

Cuenta Públic¿ eslatal y Mat z de Indicadores del fondo'

b. La respuesta de la pr€gunta debe ser cons¡stente con las respuestas a las

pregu as7Y8.

I

"W
*§u[m

&'t.M
oü¡lGll,
nr nr
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lliÍtn



6. ¿se registra el av¡nce fin¡rnciero de la totrlidad del fondo
des¡greg¡do por p¡rtid¡ gerérics eD el Sistem¡ de Repo

Recuños Fedeñles Tr¡rsferidm (SRFT)?

Prcsüpuesto f,jcrcido

l

L

Se debenim enlista¡ todos los proyectos que aparezc¿n en el Informe
Definitivo del Avance Financiero del SR FT. Se deberá rev isa¡ que se h¿ya

capturado el avance finarc¡ero de la totalidad del fondo, desagregado por
pa¡tidá genérica.

l-(l@-plp)*100 ,@
rMxmlo

Donde: PnEmotrllrf, .

. cesel presupuesto reportado como ejercido en la Cuenta Pública Fede¡al 2011. ffifffi
Ytf,AU¡. p es el presupueso reportado como ejercido en la Cueota públic8 Estátal 2023.

Con base en el valor obtenido se asignaní una c¿lificación de acuendo con los siguientes parámetros

Calific¿ción = valor del crirerio/10

Adicionalment€ s€ deberán calcular dos crit€rios "Porcentaje de

congruencia entre el presupuelo repotado en la Cuent¿ Pública estatal y
federal" rbgdia¡te la fórmula:

modili.¡ilo Rl F ejerc¡do sR] l
[jecuk,rn



b. E¡ este mismo sentido s€ debe.á calcula¡ el crite.io 'Porcentaie de apego a la

financiera" med¡ante la siguiente fórmula:
I

n
ülñ-11t- ' 100

Donde:

. i es el programa p¡esupuestario a¡alizado

.neselnúmerodeprog¡amasPfesupuestariosqueejercieronrecursosdelfondoen2022.

. ( es el presupueslo ejercido del fondo en 2023 para el programa presupuestario

. P es presupueslo autorizado del fondo er 2023 pa¡a el programa presupuestffio

Coo base en el valor obtenido se asignani una calificación de acuerdo con los siguientes parámetros:

Calificáción = valor del criterio/10

c. [,a5 fuentes de información mínimas a utiliz¿¡ deben sef ¡spofte de la captura de gestión de

proyectos del SRFT; Guía de criterios para el reporte del ejercicio' destino' y resuhados de Io§

Lursos liierales t¡ansferidoq Cuenta h¡blica estatal y Mar¡iz de lndicadores del fondo'

d. t^a respue§á de la prÉgunta deb€ s€r consistente con las r€spuestas a las preguntas 6 y 9'

@
ItmrmrHlo
PnÉsoaÉa
urülll
@l-ñ1
0t¡{(0x.
l,lIAIT,.



tr7. ¿Se reg¡str¡r las met¡s y ¡vances de los indicadorcs del

a. Se debe realizar un a¡ál¡sis de los indic¿dores respecto de sus metas en el

año evaluado. asícomo de los valores del i¡dicsdoren años altenores. Este

análisis debe permitir una valoración del des€mpeño del fondo en la que se

relacionan los datos disponibles y se describen los porcentajes de ava¡ce a

las metas y los av¿nces en años anteriores.

Con la información generada s€ deberá calcular el criterio 'Porcetrt{je de

indic¡dores que ¡lc¡¡z¡mD su met¡" mediante la formula:

,w

-+100B

rmlmfm
rrnÉ§Eg
urrat
M.M
o$ml'ümr

Dondc

úr es el número de indicadores de responsabilidad estatal que en 2019 alc¿nza¡on su meta.

P es el total de ¡ndicádores de responsab¡l¡dad estatal

Informe mbrc los resuli¡dos de l¿ fich¡ tócnic¡ dc indic¿dores "SRf'T"
Para 2023

||' l(. ! .. \l.r'
tr,,!r.úiJ¡¡.

liF,

\i\.1 ()bjd¡o'

Para 2023
t-i t-TI



Con base en el valor obtenido se asignani una calificáción de acuerdo con los s¡guienles

pa¡á¡netros:

Calificación = valor del criterio/10

b. Las fuentes de información minimas a utilizar deben ser la MIR del fondo y los repoñes de

i¡dicadores.

c. Lás respues{as de la pregunta deben ser consistente con las respuesÍ¿s a las pregu¡tas l, 6

v 10.

r[uutElt0

I

'w
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@
l,mmam
pn¡sogü¡
lrmar

a) ¿En qué porc€ntaje el Presupuesto Modificádo del fondo fue ejercido? - :
7o ejercido = Presupuesto Ejercido x 100

Prcsupuesto Modific¿do

b) ¿En qué grado se cumplió con las metás esrablecidas?

: Metas cumplidas

% de Melás Curnplidas =

: Metas programadas

x 100

¿Cuál es la relación eficiencia del recurso ejercido?

. Presupu€sloModific.do

Eficiencia =

. PrEsupu€sto Ej€rc¡do

Meras cumplidás

La fórmula a¡rojañá un índice, el cu.l se analizaná en base a la siguiente ponderación:

0.735 L5t0

c)

0.49 t.265 Más de 2

]¡t
l'.|'ici(rr¡r \ lll'ir¡ci.r rltl [..icIeici,r rlel li'ntl,r

Rech:rzablc Dóhil,lccpl¡hl€ \ccpt¡ble Débil Accpt¡bl(
De acucrdo

con lo
programado

2tat.ry
o r«fli.
nrán¡

E. Completar la s¡guiente t¡bl¿ dc indicadores de Eficacia y Economí4.



a. En este tema se busc¿ s¿ber la eficacia v economia de

vinculados con el fondo, mediante fórmulas establecidas que

grado de cumplimiento en Ia aplicación de los recursos en

de acuerdo con los objetivos. Una vez calculadas, el evaluador

realizar un análisis de los resu¡tados.

b- Las fuent€s de ¡nformación mínimas a utilizar deben ser los Reportes de

Gestión, Reportes de Ava¡ce Financiero y Repones de Indicadores del

Informe deñ¡itivo del SRFT.

c. La respuesta de la pregunta tiene que ser consistente con la pregunta l.

{w
dl}unEm
PfiEME¡.i
II EH¿
@t-rut
0{r (q(
Yuftn¡



9. Valoración Iinal

Al final el evaluador debeá emitir una calificación global para el pro

con base en las calificaciones obtenidas de todos los criterios analizados

mediante una suma ponder¿da con base en los siguientes valo¡es:

N/A

{6F
rfixm{Io
NESÍE¡qA
tlmal
&1-¡ü,l
clt$«c .
YUCTIAr

Porcentaje de programas presupuesta¡ios alineados al foodo 20v4

Porcentaje de program&s pr€supuestarios con MIR adecuadas 150/o

Porcentaje de congruencia entle el ejercido de la Cuenta

Pública Federal y la Cestión de Proyectos

t 5r/.

Porcentaje de congruorcia ent¡e el presupuesto

reportado en la Cuen¿a Públic¿ estatal y federal

t 50/.

Porcentaje de apego a la planeación financiera t 50/o

Porcent¿je de ind¡cadores que alc¿mz¿ron su meta

Porcenlaje de documentos de opinión y de tmbajo pendientes N/A

Porcent¡je de Aspectos Susceptibles de Mejora

atend¡dos a tiempo

( riterio \ rlor¡do Pt¡nder:rción

20%



l0.Estructura de informe final

t-a estructura del informe de evaluación estaní integmda de la siguiente

a) Port¡ds: debefti co¡te¡er el nombre del fondo, el tipo de

evaluación, el nombre de la instancia evaluadora y el año de
evaluación.

b) Resumetr ejecutivo: debe terier una extfisión no mayor a 3

cu¿nillas y contene¡ los aspectos más releva¡tes de los
apa¡ados.

c) Col¡tenido

d) Objetivos dc la evalü¡ción: Se debe especificar el objetivo
geneml y los específicos.

e) Meaodologí¡: desc¡ibir la metodología eñpleada en la evaluación

0 Ev¡lulciótr:
Descripción

del fo¡do

r,@
rffuffilo
,Rfs[Eg
rrfrn
&1-?fil
o$«or
Y1TAII¡

k) Bibliografia

Análisis de los apartados:

, Apartado l. Caracte¡isticas del fondo

r/ Apafado II. Planeación E$ratégica

, Apar¿do lll. Avance e¡ elcumplimiento de resultados

g) Valoración ñml

h) Pritrcip¡les h{llazgo§

¡) Cooclusiores

j) Antlis¡s FODA y recomend¡ciones



l) Anexos

Anexo l. Análisis FODA y recomendaciones

Anexo 2. Ficha Técnica para el Seguimie.to y Evaluacióñ de

fondos del Ramo 33.

Anexo 3. Ficha técnica con los dalos generale§ de la instancia

evaluadora y costo de la evaluación.

Anexo 4. Formalo CONAC.
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Anexos

Anero l. Análisis FOI)A v recomendaciotrcri.

Este anexo se regislran todas las conclusiones de la evaluación y el apalado
y pregunta de dónde se derivadicha conclusión. Asimismo, se debe registrar

el tipo de conclusión, es decir, si es una Fortalez4 Oportunidad, Debilidad y

Amen¿za. Por últirno, se debe rEgist'a¡ las rccomendaciones para c¿da

conclusión.

Fort¡lez¡§: Son aquellos elementos ¡¡rr¿t os y p¿sür¡rs que propic¡en la
eficiencia y efic¿cia del fondo.

Oportunid¡des: Son aquellos elementos "-rrorl posifii6 que pued€n
potenc¡ar la operación y resuhados del fondo.

Deb¡lid¡d6: Son aquellos elementos ,irrrrras y nqotiws qüe
const¡tuyen barreras pám lograr el correcto desaflollo, y el cumplimiento
de metas y objetivos del fondo.

Ame¡¡rrs: Son aquellos eleme¡tos aLmos ! ,rqalivt s que suponen un
riesgo en la operacrón y resulodos del fondo.

RecoDetrdacior€§: Son las recomend¿ciones por cada debilidad
susceptible de mejora obBervada.

Es impoñante mercionar que, no es l¡mitado el número de conclusiones y
recomendaciones que pueden realizarse y que no se deben agrupar.

Recoln(nd¿¡ción(i)n(lusi(in

*InnnEfio
Pñf§m¡ü
urtrftr
&1.2p1
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Ap¡rtsdo Prcgünts Tipo



Fondo de Fortalec¡m¡ento de los Municipios y de las
Demarcac¡ones Teritoriales del D¡strito Federal
(FORTAiIUN),

,@
i.Anmr3{m
|lflESIOE{C9

imfll
ifr1-lfll
o{¡}trcü.
YtE ftti

Porcenlaje de proglonas
pr e sqmestot ios olineado s ol

Porcentaie de propamus
presuwstorios con MIR

Ap¡rt¡do ll.
Pl¡ne¡cióo
Estrategic¡

Porcentaj e de congtuenc ¡a
enlre el ejerctdo de ld
Cuerua Pülica Federal y la
Gestión de Protectos

Porce taje de conguencia
entre el üesapuesto
¡epofado en la Cuenla
P úbl¡ca es tatal y federal
Porceñta¡e de apego a la
pldneac¡út frnanciero
Porcen oje de d¡cdores
que alcañzaron su ,neto

N/A N/APücentaj e de dlx'unenl$
de opinión y de trubojo

N/A

Ap¡rt¡do lll. Av¡*e etr

el cümplimie o de
result¡dos

Porcenl.tje de Aspect6
Susceptiblr de Mejüo
atendidas a tiempo

Calificrcirin gerorxl

( rlilic:rcirirCr¡terio er.alu¡do\omhrc del ,0¡rÍádo

Anexo 2. Ficha Técn¡c¡ para el S€gu¡mienb y

ficha Tccn¡ca p¡r! el seguimiento t E\alüació[ del Fondo dc

Fortalccimiento dc los Municip¡os y de lns Don¡arc¡cioncs
Territoriules dcl Distrito Feder¿l (l-ORT^§ltlN) del ejercicio
fiscal2023.



Anero 3.'Ficha fécnic¡ con los d¡tG gerer¡les de l¡ inst¡lci¡
de h ev¡lurciótr"

l.-
2.-

3.-

4.-

Nombre d.lr ünidrd
.dmi¡rLlr¡tit¡ rc§Pons¡bl. d.
drr seguim¡cnlo a 13

lombr. d.l tllül¡r dc lx

üridcd ,d minisl r.l¡r s

scguimiento r l¡ er¡lü,¡ción

torm¿ d. corlñirciótr dc h
io§tsnc¡¡ errlü¡dor¡l
(:ostotolol de l¡.t¡lüác¡ór
rücrtc de f r¡nc¡rmienlo

@
r{rwnED
nEmor
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afi.¡Et
or$0,
YIJ*

\oñbn d.l .oo.diírdor dc lr

Crrgo;

hsl¡locióÍ r l¡ qu. Pcrt r.cc:
Correo elect.órlco del

coord¡rrdor dc h et¡lürciór:
TGIéfo¡o (con clrtc l¡dr):
Pr¡rclpálcs colabomd(,ret:


